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NUMERO - Mii DOSCIENTOS CUARENTA .- ( 1.240).- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA INMOBILIARIA JOSE LUIS CEVALLOS HOLGUIN E HIJOS 

“JOLCIJOS “" C. LTDA .—.....S.2.- LT .—. 

CUANTIA USD $ 345.28 DOLARES AMERICANOS .- 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy dia jueves 

veintisiete de Mayo del dos mil cuatro, ante mí: Abogada Maria 

Lina Cedeño Rivas, Notaria Pública Primera del Cantón, 

comparecen: Por una parte los señores LUIS LEONARDO  CARAVEDO 

CEVALIOS , casado; VICTOR EMILIO CEVALLOS MENDOZA, divorciado; 

MATILDE REGINA CEVALLOS MENDOZA. casada por sus propios 

derechos y por los que ' representa de LETICIA CEVALLOS DE 

GRADY;como se desprende de la copia del Poder general que se 

agrega como documento habilitante  ; IRENE CEVALLOS DE 

CARAVEDO, de estado civil casada, además ¡interviene 

apoderada de la señora ROSSANA CEVALLOS Mendoza, como se 

como 

desprende de la copia del Poder general que se agrega como 

documento habilitante ; todos los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos empresarios privados en calídad de 

cedentes; y el señor ING. LUIS ADOLFO CEVALLOS MENDOZA 3 

mayor de edad , casado . ecuatoriano, empresario privado, en 

calidad de cesionario . Todos los comparecientes son capaces, 

hábiles e idóneos para obligarse y contratar , domiciliados en 

la ciudad de Manta , a quienes de conocer doy fé.- Bien 

instruidos en el objeto . naturaleza y efectos de este 

contrato de cesión de participaciones sociales que proceden 
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a otorgar con enteres libertad; «sin médiar fuerza ni coacción 

alguna, me presentaron una minuta para que sea elevada a 

escritura publica la que copiade textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el Frotocolo de escrituras públicas a em carga: 

sirvase incorporar una en la cual conste la cesión de 

participaciones sociales producid -v
 

Ta
 : en la compañia 

INMOBILIARIA "JOSÉ LUIS CEVALLOS HOLGUIN E HIJOS” JOLCIJOS C. 

LTDA, que otorgan los señores Luis Leonardo Caravedo Cevallos, 

casado: Victor” Emilio Cevallos Mendoza. divorciado. Matilde 

Regina Cevallos Mendoza, casada: Rossana Cevallos Mendoza, 

casada: lrene Cevallos Mendoza, casada y Leticia Cevallos 

Mendoza, casada a favor del señor Ingeniero Luis Adolfo 

Cevallos Mendoza de conformidad con las siguientes 

estipulaciones y cláusulas  : PRIMERA: INTERVINIENTES  .- 

Comparecen a esta celebración por una parte y en calidad de 

cedentes los señores Luis Leonardo Caravedo Cevallos, casado; 

Victor Emilio Cevallos Mendoza, divorciado. Matilde Regina 

Cevallos Méndoza, casada interviene por sus propios derechos y 

en representación y apoderada de la señora Leticia Cevallos de 

Grady como se justifica con la copia del Poder que se agrega 

como documento habilitante 3 lrene Cevallos de Caravedo  , 

interviene por sus propios derechos y además como apoderada de 

la señora Rossana Cevallos Mendoza. como se ¿justifica con la 

copia del Poder General que se agrega como documenta 

habilitante 3 los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos. empresarios privados, domiciliados en la ciudad 

de Manta, en calidad de cedentes y el señor Ingeniero Luis 

Adolfo Cevallos Mendoza, mayor de edad, de nacionalidad 
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“en la Notaria Pública Prim 

ecuatoriana, de estado civil casado domiciliado en la ciudad 

de Manta, en calidad de cesionario .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada 

» ra del Cantón Manta, el viernes D
 

1 diecisiete de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, Ñ Y 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías de Portoviejo en 

Resolución No. RL-4051 del veinticuatro de Abril de mil 

novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del . Cantón Manta el diecinueve de Mayo de mil 

novecientos setenta y ocho .- TERCERA: CESION  .-— La Junta 

General de Socios celebrada el viernes treinta de Abril del 

ex 
dos mil cuatro, autorizó a los señores Luis Leonardo Caravedo ' 

Cevallos, rene Cevallos de Caravedo, *Rossana Cevallos de 

Abel, Victor Emilio Cevallos Mendoza, bueticia Cevallos de 

Grady y Matilde Cevallos de Viteri, para que cedan cada uno de 

o. 20 . . 34 . 
ellos quinientas, Vbehocientas cincuenta y nueve, bchocientos 

E 3 

cincuenta y ocho, BRounto 34 Peinticinco , 46 mi1 trescientas 

- 33 Loy . . 
cincuenta y- ocho Punta veinticinco ¿Bochocientas cincuenta y 

. 34. 33 . 94-33 
vcho punto veinticinco y'un mil ciento ocho punto veinticinco 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor 

cada una, de su propiedad respectivamente y que representan la 

totalidad del capital que poseen en la empresa, a favor del 

señor Ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza; además los 

herederos del señor José Luis Cevallos Holeuín, sus hijos: 
EOKO2O_A AA   

señora Irene Cevallos de Caravedo, Rossana Cevallos de Abel. 

Victor Emilio Cevallos Mendoza, Leticia Cevallos de Grady y 

Matilde Cevallos de Viteri, manifiestan que ceden mediante 

este acto los derechos y acciones que poseen sobre las tres 
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mil” noventa participaciones «sociales de cuatro centavos de 

valor cada unoa, de propiedad de eu fallecido padre, a favor 

del señor Luis Adolfo Cevallos Mendoza. tal como se desprende 

de la copia de la mencionada Junta que 

acto como documento habilitante CUARTA: ACEPTACION .- El señor 

Ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza, acepta la cesión de 

las participaciones sociales hechas a eu favor. por convenir a 

sus intereses .- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES .- Consta 

como documentos habilitantes el Acta de la Junta General 

Universal de Socios celebrada el treinta de Abril del dos mil 

cuatro: copia de la Posesión Efectiva de los bienes dejad o
 To
 

se 

por el señor José Luis Cevallos Holguin, a favor del señor 

Ingeniero Luis Adolfo Cevallos Mendoza: Poder General 

conferido por la señora Roseana Cevallos Mendoza a favor de la 

señora Irene Cevallos de Caravedo y Poder General conferido 

por Leticia Cevallos de Grady a favor de Matilde Cevallos de 

Viteri. SEXTA: CUANTIA .- La cuantia está determinada por el 

monto de “la transferencia de las participaciones sociales  .- 

Agregue usted señora Notaria las formalidades que por Ley 

corresponden a su función para que la escritura a celebrarse 

alcance los efectos Juridicos deseados .- Atentamente .- APG. 

LUIS REYES. Matricula No. (934) del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aqui la minuta .- La minuta que antecede es 

fiel copia de su orisinal, la que fué presentada para este 

otorgamiento y que se archiva .- Los otorgantes se afirman y 

se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta - 

la misma que se eleva a escritura pública para que surta todos 

los efectos legales declarados en ella, Y, —leid que fue esta > a
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INMOBILIARIA J. LUIS CEVALLOS E HIJOS 

JOLCIJOS C. LTDA. 

Dirección: Avenida 4 de Noviembre y J-8, Teléfono 923-997, Fax 922-513, Casilla 13-05-4820 

MANTA - ECUADOR 

A No. 37 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“INMOBILIARIA JOSE LUIS CEVALLOS HOLGUIN E HIJOS JOLCIJOS C. 
LTDA.” CELEBRADA EL DIA VIERNES TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 
CUATRO. 

En la ciudad de Manta, a las 18H15 del día Viernes Treinta de abril del Dos Mil 
Cuatro en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida 4 de Noviembre y 
calle J-8, encontrándose reunidos los socios de la misma, señora Irene Cevallos 
Mendoza de Caravedo, poseedora de ochocientas cincuenta y nueve participaciones 
sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, Presidente de la Compañía y 
por ende de esta Junta; señora Rossana Cevallos Mendoza de Abel, propietaria de 
ochocientas cincuenta y ocho punto veinticinco participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, representada por la señora Irene Cevallos 
Mendoza de Caravedo según Poder General que se anexa a esta Junta; señor Victor 
Emilio Cevallos Mendoza, con un mil trescientas cincuenta y ocho punto veinticinco 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una; señora 
Leticia Cevallos Mendoza de Grady, poseedora de ochocientas cincuenta y ocho 

punto veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada 
una, representada por la señora Matilde Cevallos Mendoza de Viteri según poder 
general que se incorpora a esta Junta; señora Matilde Cevallos Mendoza de Viteri, 
propietaria de un mil ciento ocho punto veinticinco participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de valor cada una; señor Luis Leonardo Caravedo 
Cevallos, poseedor de quinientas participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de valor cada una; herederos del señor José Luís Cevallos Holguin, 
poseedores de tres mil noventa participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
de valor cada una, representados por el señor Ingeniero Luis Adolfo Cevallos 
Mendoza, según Posesión Efectiva que asumió acatando la voluntad de su señor 
padre, expresada por el fallecido, mediante Testamento Solemne debidamente 
protocolizado en la Notaria Pública Primera del Cantón Manta, celebrada el catorce 
de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco; además el Ingenieró Luís Adolfo 
Cevallos Mendoza comparece por sus propios derechos como propietario de Un mil 
tres cientos sesenta y ocho participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de 
valor cada una; y quien en calidad de Gerente General de la Compañía es 

Representante Legal y Secretario de la Junta General, por disposición estatutaria; 
por lo que encontrándose presente el total del capital social de la sociedad, 
actuando de consuno se constituyen en Junta General de socios según lo dispone el 
articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de la materia con el objeto de tratar el 
punto único del Orden del Día: 

- Transferencia de Participaciones. 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por secretaría, dispuso que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta yn    
previamente había sido aprobado por los asistentes. 

 



PUNTO UNICO.- Al respecto solicita la palabra la señora Matilde Cevallos Mendoza, 
quién expresa que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones sociales 
que posee en la Compañía, esto es Un mil ciento ocho punto veinticinco 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a favor del 
Ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza; a continuación expresa la señora Irene Cevallos 
Mendoza, que es deseo de su representada, Rossana Cevallos Mendoza transferir la 
totalidad de las participaciones sociales que mantiene en la empresa, esto es 
ochocientas cincuenta y ocho punto veinticinco participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de válor cada una, en favor del Ingeniero” Adolfo Cevallos 
Mendoza; igual deseo expresa la señóra lrene Cevallos, esto es que transfiere la 
totalidad de las participaciones sociales que representan ochocientas cincuenta y 
nueve participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada una, a favor del 

Ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza; interviene a continuación la señora Matilde 
Cevallos Mendoza, quien manifiesta que es deseo de su representada, Leticia 
Cevallos Mendoza transferir las ochocientas cincuenta y ocho punto veinticinco 
participaciones que posee en la empresa, a favor del Ingeniero Adolfo Cevallos 
Mendoza; seguidamente toma la palabra el señor Luís Caravedo Cevallos para 
manifestar que desea transferir las quinientas participaciones sociales que 
mantiene en la Compañía a favor del Ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza; 
seguidamente interviene el señor Victor Cevallos Mendoza quien manifiesta su 
voluntad de transferir las Un mil trescientos cincuenta y ocho punto veinticinco 
participaciones sociales a favor del Ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza. En este 
punto expresan los herederos del señor José Luís Cevallos Holguín: señora Irene 
Cevallos de Caravedo, señora Rossana Cevallos de Abel, representada por la señora 
Irene Cevallos de Caravedo, Victor Emilio Cevallos Mendoza, señora Leticia Cevallos - 
de Grady, representada por la señora Matilde Cevallos de Viteri, señora Matilde 
Cevallos de Viteri, socios de la Compañía, su deseo de transferir los derechos y 
acciones que poseen sobre las Tres mil Noventa participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de valor cada una, que mantienen en la empresa, en calidad de 
herederos del señor José Luís Cevallos Holguín, y de su cónyuge Segunda Perfecta 
Mendoza Espinoza de Cevallos, a favor del señor Ingeniero Adolfo Cevallos Mendoza. 

Los socios de la Compañia una vez que manifiestan la renuncia al derecho de 
preferencia que mantienen sobre las participaciones sociales transferidas, autorizan 
la elaboración de los documentos que sean necesarios para legalizar la 
transferencia de las participaciones negociadas. 

Siendo las 19H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 
receso para la elaboración del Acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y 
aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman todos los presentes 
para ratificación de lo actuado y en unidad de acto.Firmado.Irene Cevallos de 
Caravedo. Adolfo Cevallos Mendoza. Rossana Cevallos Mendoza. Victor Cevallos 
Mendoza. Leticia Cevallos Mendoza. Matilde Cevallos Mendoza y Luis Leonardo 
Caravedo. Es fiel copia de su original que repo el archivo a mi cargo.     

 



escritura integramente a los comparecientes. por mí la 

Notaria. aquello se ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unidad ode neto ecrmsios la Notaria Publica 

aque da fé .- 
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EOGADA a 
Noterde Ri Esla AE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO - 

Y FIAMO EM MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO .- . 

  

Maria L. Codeño R 
ABOGADA 

Notaria Publica Primera 
Manta 

  

; EN DE ATRIL RITO DE FECHA 17 DE MARZO 1978, SIEN RAZON ; AL MARGEN DE LA MAThiz DE LA ESCRITURA f 57 8 o 
DO POR TAL QUE EN ESTA FECHA 27 DE Mayo 2004, SE HA REALIZADO LA TRANSFERENCIA DRM 

y 3 DE Ñ ¡13 ; OTORGAN EL SR. 1“ PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA " JOLCIJOS C. LTDA" , QUE 
As) THOS DEL £ ; z INDOZA . LEONARDO CARAVEDO CEVALLOS Y OTHOS. A FAVOR DEL Sh. ING. LUIS ADOLFO CEVALLOS ME 

ar c Manta 30 de Junio:m2004, 

   

  

ABOGAL» 
Notaria Publica + LiMéra 

Manta 
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DO AL MARGEN DE LA 
CIÓN DE LA COMPAÑIA 
lA JOSE LUIS CEVALLOS 
“CIA. LTDA.” DEL 

MW MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y 
ROL RL REGISTRA MERO ANTIL A MI CARGO, LA 

CREAS ENTE IRANSEÉRERCIA — DE PARTICIPACIONES 
aña dad earn Dra POR TIOS SEÑORES : LUIS 

mars y 5 IRENE CEVALLOS DE 
: ABEL, VICTOR EMILIO 
VALLOS DE GRADY Y 

'AVOR DEL SEÑOR ING. 
. ADEMÁS LOS HRDOS. 
HOLGUIN SUS HIJOS 
LETICIA y MATILDE 

DIE GI AO PEE 
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¡OR ING. LUIS ADOLFO 
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4 DEL CANTÓN, ABG. MARIA 
VELA FE Y SIETE DE MAYO DEL 
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Abyda, Rocio Alarcón Corallos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA PUBLICA CUARTA 
DEL 

CANTON MANTA 

Testimonio de Escritura 
PODER GENERAL. - S S 

  

     
  

Otorgada gor DOÑA LETICIA CEVALOOS MENDOZA DE GRADY . - 

  

  

A favor de DOÑA MATILDE CEVALLOS MENDOZA DE VITERI. - 

  

  

  

Cuantia INDETLRMINADA . = 

Autorizada por la Vbtaria 

AB. MONICA GARCIA SALTOS 

Registro SEGUNDO 
  

Vanta, a 13 de SEPTIEMBRE 
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PODFR GFENERAJL 
OTORGA DONA LETICIA CEVALLOS 
MENDOZA DE GRADY ; A FAVOR 
VE DONA MATILDE —CEVALLOS 
MENDOZA DE VITERI.- 
CUANTIA: INMETERMINADA.- 
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En la ctudad de San Pablo de Minta, cabecera del Canton Alanta, Provincia de Manabi, 

4 3 Republica del Lenador, hoy dia múéicoles o lexo o de ceplicadare de til novecientos 

poventa y cinco ande ona, MONICA GARCIA SALTOS, Abogada. Notaria Publica 

Cieta del Cantos Manta. comprarecen o declaran. Poña TETICIA  CEWALLOS 

MENDOZA DECO GRADY de estado civil errada, de vumpacien Empleada, por sus 

propios derechos, y gen en adelante ec de denominará “LA MANDANÍE 0 

PODERDANTE? yo. poro ofta parte, Doña MATILDE CEVALLOS MENDOZA 

DE VYIJERU. de estado civalo casada , de ocupación Empleada. por sue propios 

derechos, a quie en adelante se deneminara “LA MANPATARÍIA 0 

APODERADA" Lazo comparecientes sono ecnatorimas , mayores de edad, , 

demcrliadas en esta cmdad de Manta sólo para electos del presente contrato, 

habiles y con cayuvidado legal necesaria para ofesrar esta Escritura de PODER 

GENERAL a quien le conozco por su respectiva cedula de ciudadanta, en tgual 

lorma are presento elo ceiíicado de votación de laz onlfimas elecciones, doy fe, mue 

entregaron ana ainda con cel a de elevarda a eateroia de Escumea Publica cuyo tenor 

liferario ve como sine SENORA NOTARIA: bu el Pogietto de Escutiraz Publicas a 

ey eateo, envase meorperar o una de PODER GENERAL, al tenor de Jas 3sígujentes 
a 

claugulas: PRIMIFRA: OIeCMCASNPR O Hiteryienes oo ofotgamiento y suscripción 

del presente Justamente. por una patte. Dona LETICIA. CEVALLOS MENDOZA 

de estado evil casada de ormparión Empleada quien en      
adelante se deneminara como "LA MANDARTE O PODERA € yy por 

 



  

ora pate . Doña MATILDE CEVALLOS MENDOZA DI VHUERL, de estado civil 

casada , de ocuapción Empleado , a quien en adelante se la denominará como "LA 

MANDATARIA O APODERADA” . Las comparecientes son ecusforianas , mayores 

de edad , domiciliadas en esta ciudad de Manta solo para electoz del presente 

contrato, habiles y capaces de contratar y obligarse. SEGUNDA: OBJETO DEL . 

PODER GENERAL .- La señora LETICIA CEYALLOS MENDOZA DE; 

GRADY mediante el presente Joclrumento y por sus propiez derechos , viene a 

otorgar PODER GENERAL, tan amplio y suficiente como ve Desecho se requiere 

L a lave de la señora MATILDE CEVALLOS MENDOZA DE VITERI , para que 
> 

a su nombre y tepresentación tealice loz siguientes actos : 21) Administre y negocie 

los bienes presentes y fitotoz dela Manderte como a bien tenga , b) Contraiga 

cualquier clase de  obligacionez  . inclusive solidarias  cobie ésta con la. 

Mandataria. o com obas personas, co j Garintice solidaria, prendama e o 
> pias 

hipolecariamente ett eha ua, oblimiciones: de feiceros , 4)  Cumpla las 

obligaciones del otorgante y obtenga la cancelación de los documentos y de las 

sarantias respectivas : e) Adgniera , asi sea por remate. reciba en arriendo. 

hipoteca. administración —, efcétera . bienes raices. desrechagz y acciones o, 

documentos fiduciarios: y otros fílulos valores : £) Venda . ceda o, permuta. 
Le
 

hipotegne . dé en preada . artendamiento , anticresis , electera . los bienes de la 

boendante: 2) Coustiluya sociedadoz 0 compañias de cualquier clase hi) 

Celelne hransacciones e intervenga en participaciones que fengom per ebjeto los | 

bienes a derechos y acciones cuya administración se encomienda - 1) Acepte 

ragpudie asignaciones — hereditarias , legados, donaciones ; etcétera : 1) Venda los 
Qe . 7 
== a 
der Schps y acciones que como encesora de su padte le corresponden ell su calidad 
gu ” 

A 

E 
ye” LE ima heredera imiverzsal . suscribiendo para ellor laz correspondientes . 

e
.



  

Escritas: Publicas a la que haya Jugar ; k) De e reciba dinero en préstamo , 

: depósito o por otro acto cualesquiera : 1) Exa el pago o entrega de loque se 

debiera al exponente ; 11): Reciba inmuebles , diuero , especies , valores y otros 

: titulos similares , mo) Confiera tecibos . cancelacionez  , levantamientos de 

lupotecas , etcétera ; n) Establezca y manteupa cuentas corrientes , cuentas de y 
> ahorros o cualeseurera otra cuenta manejable con cheques y ordenes de pagos ; 

ñ) Gine o, ceda, endoces, eleétera , cheques . delras de cambio, pagares , 
! 

hbranzas - accionez . bones , cédulas y foda clase de titulos e documentos ; 0) 
, 

Represente a la Poderdante.. en Jimtas, remniones , asociaciones , deliberaciones , 

etcétera . de Bancos u otras Sociedades . en.imtaz Ordinarias o Extraordinarias de 

las Instificiones ; p) Reconozos fimas de la Mandante ; q) intervenga en todos los 

Jitctoz , Inclusive criminales , peticionez —. eleclera. en que sea o deba ser parte 

la otorgante o tenga ella misma algun interés. 1)  Celebre cualesquiera otro 
o 

3
 

acto o contrato,  imiiusive de trabaje y aquellos: que requieren poderes o cláusulas 

) 

especiales , 2) En fin haga todo cuanto requiera de la presencia de la Mandante , 

de iodo que nada obste el Gel cumplimiento de este mandato. TERCERA : Asi 

muento se otersa a la Mandataia las más amplias facultades , inclusive la de 

estipular hibremente las cundiciones de los actoz y contratos  , incluyendo 

. transacciónez , suscribe los docimentos que necesarios sea, escritas publicas , 

.. aceptaciones —. solicitudes , etcétera , que se tequiera , obtener inscripciones , 

delegar el presente mandato en tedo e enparte ,asi como las detalladas en el 

artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano y muy especial y 
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Suogpeñaladamente todo cuanto se relacione con el fimcionamiento de la Compañía de 

yO » 

Sa SResponzabilidad Limitada "Inmobiliaria JOLCILIOS COMPAÑIA LIMITADA” y las 
no: : 

E < ¿demás que Jleraren a formarse. LAS DE ESTILO : 
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anteponer o agregar las demás cláusulas que son de estilo puta la plena validez 

y eficacia juridica de esta Escuitura Publice que peor su vaturaleza es de cuantía 
' 

mdetermunada  ( Firmado ) ABOGADO OSCAR ALCIVAR — RODRIGUEZ . 

Matrícula numero ¡lovecientos setenta. COLEGIO DE ABOGADOS DE. 

MANABT Hasta aqui da ammala que das. comparecientes la ratifican 

quedando constituida. en Fecritura Pública conforme a Derecho. ASIMISMO 

yo, la Hotwia examine a das comparecientes con elo fin de conocer sl 

decidieron oferta esta Escritura por ceacción. amendzaz . temeraeverencial 

promeza O deducción, sifiiciones erlas que po concinea enel presente acto; 

contrato. 1 teida enteramente esta Escrita emalta y clua vez pur mi, la aprueban 

y limin Se camplimon dog preceptos ' Jegales, se prorsdió enunidad de acto. 

DOY FE. -. 

Aa Coredlga tl Lac 

LETICIA CEVALLOS DE GRADY 

C.C.No. 130384812-9 

A 

4 delo Aca o. 

A) 

MATILDE CEVALIOS DE VIDERE 

C.C.No. 170198104-4 

    
ES COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, 

a 

  

L
e



) 
) 

  

C TRES ) 

e AN 

-njas ESTÁ on ...o Sa Ea rr 
» 

“Alo | bónica Qorcia 

CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 

CARGO , AL QUE ME REMITO . A PETICION DE PARTE INTERESADA 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN TRES FOJAS EL MISMO 

DIA — DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO : SEISCIENTOS 

VEINTITRES . DOY FE. - q 

a | o 
e i Is y A Lite 

4 Us 
» 0) Ab, Mónica GéfctaS-: 

Ls NOT . +1 PUBLICA CUXTTA 
MANTA"MANA6Í 

            

  

DOY FE: Que el precedente PODER GENERAL , otorgado 

ante la Ex -— Noytari¿ Cuarta Encargada. Abogada Mónica García Saltos, en el 

cual Doña LETICIA CEVALLOS MENDOZA DE GRADY otorga a favor de la señora 

MATILDE CEVALLOS MENDOZA DE VITERI, el Poder que antecede Áá la presente - 

fecha se encuentra en total vigencia,' según consta en la matríz que reposa 

en los archáyos bajo mi poder +. En Manta , a los veintiséis días del mes 

de mayo de mil noy noventa y nueve .- EL NOTARIO +.- 

       k “embrano CPinece 

NOT£¿4 CURLIC  CUART 

Mania - NWunabí 

  

E
 

 



    

 
 

 
 
 
 

        NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

    
PRI My   

DY LA ROCRITURA   
LA o De  PRorocoLIzACION DW UN PODWR   

AB No 

  ¡¡ORA ROSSANA CEVALIOS MUNDOZA DE 1, 
14 Otorgada por_ a y 

A VAVOR DELAS SEORA:. 0 INE CLVALLOS. MENDOZA. DE..CARAVI   

MAYOR o correspondiente al Registro de. * 

Cuantía del Año 1.978 

CUANTIA $ (Istmo 

ANTE LA NOTARIA PRIMERA 

       

   

TELEFONO AUTOMATICO 612341 AMERICA 721 CALLE 

   
_DE 1.97. manta 4 17 de Mayo/78 

  

py 54 ese 
LAMA ALAS e 
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(UNA) .- 

1. , _" PROTOCOLIZACION!" qu MS 

2: SOoBIY UN PODER. GUN SEND oeo—o--— OTORGADO POL LA SEÑORA 2 
a 

  

ROSSANA CEVALLOS MENDOZA DE ABEL e-—-A FAVOR DE LA SEÑORA ¿-- 

  

3 
M. Fanny de CedeñoM. — y IRINE CEVALLOS MINDOZA DE CARAVEDO ¿-— ( CUANTIA INDEWER] 

5   

  

     
   

. T a 

Notaría Pública MINADA) o- 
Tra. 

paa Manta € ATA To Zo Zee Coi To Teo econo aora are Toro ca aaa ño 

parzoa -7 S/ANN.- En la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados 

A 8 Unidos de Norteamerica a los veinte dias de December de máijl 
  * 

9 novccicntos setenta y siete, ante mi, VIRGINIA BUWNO, No= |. 

tario Páblico del Condado de Jaskson, comparece limre y = 

exportaneamente la señora Rossana Cevallos Mendoza de Abel, 

de nacionalidad cuadoriana, portadora de la cédula de Ciup 
E   

dadania número 130142696-9 i del Pasaporte Ordinario núme- 
  

_ ro 162968/151, mayor de cdad, de estado civil casada, de - 
  

profesión ama-de casa, domiciliada en 3254 Gillhem RD.Kanshs 
  

City, Missoruir 64109,, persona legalmente capaz a quien de 
  

conocer doy fe y me declara que es. su voluntad conferir, ch 
Y xn Y   

  

mo en cfccto confiere por este acto PODER GENERAL, amplio 

19 y Suficiente cual en derecho es necesario y se requiere a P 0% - : € Ñ > 

- 20 su hermana la señora JIR¿NE CiVALLOS MENDOZA Di CARAVEDO,Ba 

  

3 

21 ra que en el ECUADOR: a) Administre y negocie los bienes 
  

  

22 -| presente y futuros, de la mandente, como a bien tengaz b) 

  

23 Contraiga cualesquiera obligaciónes c) Garmtice solidaria) 

  

_ 24 | entre :sta con la mmdataria o con otras personas; 0) Garah= 

c2s [_ btice solidaria, prendaria, e hipotecariamenté_o en otra for” 

26 

  27     28 

  
 



  

10 

11 

“12 

14 

15 

16 

17* 

te 

19 

22 

23 

- 24 

25 

- 26 

27 

“28 

ciba en arriendo, hipoweca, administración etcetcra, bie” 
  

   
cosas; 1) Venda cede, permute, hipot-que, de en prendas,- 

arrendemicn to, anticrcsia ctcekera las hienes de da C-OMe 

paregiente; 4) Constituya sociedades o compañias de cual+ 

quiex clase , especialmente la.Inmobiliaria El. Porvenir, 

  

  

compañia de responsabilidad limitada, suscribiendo. la co- 
  

rraspondiente escritura pública, el capital social, las- 

« apprtaciones, ataetera, «eteebrazjh) Celebre transacciones 
  

invyervengen -en participaciones que ¡tengan por objeto los. 
  

bimes o derechos y acciones cuya administración se enco- 

>. . £) ; ¡ie ¿ : ¿07 3 y 

rencias y legados donaciones, etaetera; Jj De o reciba di 
  

«N6ro en rpestamo, deposito k) Exija cl pago o entrega de 
  

” que se debiera an la exponentes" 1) Reciha inmuebles, diner 

__ especies, valores y mas cosas;' 11) Conficra recibos, cano 

laciones leventamicnto de hipotecas, 'etacteraz m) Estable 

——sary mantenga cuentas eorrientas , cuentás de ahorra o ma 

__nejabhles aah aheques 4 ordenes; n) Gire ceda, mdosé, eto 

veras Cheques, letras de cambio, Pagaros, libranzas», acci 

__Hhes bonos cedulas y toda clase de titulos o documentos; 
  

Represente a la póbderdante en juntas, rewmiones , abñiciac 

—_nes, deliberaciones, ctoetera de bancos u otras sociedade 

--en "juntas ordinarias o cxtraordinarias de las Institucion 
  

y especialmente de la compañía de responsabilidad limitad 
  

a aeonstituirse 0) Reconozca firmas de la mandante; p) In- 
  

tervenga en todos los juicios )inclusive criminales), pot 
  

A: 

y 
U)

 

p 

Lo- 

Ye
 

ES $   ciones, stecteéra, ,en que sea o deba ser parte la otorgant 
S     
  

 



M, Fanny de Cedeño M. 

Notaría Pública 

Tra. 

Manta 

  

A 

5 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

(1OJ) 

o tenga la misma algun intereses; 4) Celebre cualesquiera 

-otros actos o cont ates', inolusive de trabajo-y. aquellos» 
  

  

de modo que nada excluya de. este poderes Al efecto otorga A 

que requieren poderes o clausulas especiales; r) En fin,- 

haga' todo ' cuanto pudiere realizar la mandante en persena, 

«su mandatario de las más amplias facultadem, inclusive = 
  

—_Jlas de estipilar libremente las condiciones de Los actos. 

e contratos -(-se comprenden transacciones); susoribir los 

Ul
 documentos, escrituras Públicas 'aceptaciónes, solicitude 

etcetera, que sean -o crea necesarios; obtener inscripciones 
  

solicitudes, ctcetera, que sean 0, creg necesarios; así co 

mo las detalladas en ele articulo. cincuenta -del Código de 
  

| Procedimiento Civil de Ecuador, y muy especial y señaladaf- 
  

* mente todas ques que necesita yw requicre en todo cuanto -s 0 

  

S mo. relacime con la constitucion y funcionamiento de la compl 
  

  

fia de responsabilidad limitada Inmobiliaria El- Porvenir 

y las demás quellegaren a constituirse a base de los mis- 
  

_mos de.la Familia Cevallos Mendozae Leido a, la comparecien= 
  

..te el contenido de csta Escritura Pública, se ratifica en 
, — o e .. y a al - a A ES - 
  

lo expuesto, aprobandola en todas sus partes y suscribienfio 
  

-— jo que doy fé. Firmado. Rossana Cevallos Mendoza de Ahelo 

la_en wnidad de “acto conmifro cl Notario Bíblico, de todo 

  

STATE OF MISSOHHI,. COUNTRY OF JACKSON. Rossana Cevallos Mn 

doza de Abel having been duly sworn, states that she is. 
  

Rossana Cevallos Mendoza;z that she has knowledge of all + 
  

the facts stated in the above add foregoin Power of Attor 

        of her klnowledg6.s Firmado.  ossana. 
  

y 

  
 



  
    

1 Suscribed and swork vo before me this 28 th day of December. 
  

-2 1.977. Yirmado Virginia Bucnos My comission expirts. Al= 
  

reversg del mismo poder hay ua legalización que dico: — 
  

«A CONSULADO GINERAL DELECUADOR. Al Infrascrito Cónsu General 
  

5 del Ecuador sn los Amreles certifica que la firma y rúbrida 
  

6 del señor VIRGINIA BUS“NO, Notaria. Pública del Estado de Miso   

7 | Suri son auténticasociendo las mismas que usa en todos sus+ 
  

  

8 actos. Los Mmpgcles, a 6 de cuero de 1.9782 Firmado. Lic.   

9 |' Rafael Villavicencios REPUBLICA DEL YCUANOR. MINISTARIO DH 
  

10 | RELACIONES EXTERIORES. Legalización No. 1009. Quitosa 19 

=11t | dé ero de 1.978. Certifico que la firma precedentes de Ha- 
  

=12 | fael Villavicencio Vice-Cénsul. del Ecuador en los Angelede 

“13 ——es autpenticas Firmado. Ramén Valdoz Ball. Es copias=RAJON 

14 | Con fecha de hoy en la Notaría 'a mi ca*go,protocolicÉ «al yo- 

  

  

15 | der otorgado por la señora Rossana Cevallos Mendoza de Abel 
  

  

  

  

  

  

  

16-| domiciliada en Guelhan Rd. Kansas City a favor de su hexma- A 

17 [na señora Irene Cevallos Mendoza. dé: Oátavddoyhbaras qué! em » 
18 Su favor .adttinistró-los. bienes 'prosMbesa y IWbnrosii dv 

19 | asmandante.<CUAN STA -INDETURNINADA y Mexttay A: 17600 HMAY O. 
20 | :de/78% ATUNPANENTE. Firmado. Fanny de Cedeño M, Notarias. 

21 Hay wa sello. y un signo. ls copias” to > > 

22 . a? 1 - 

23 | . : A 

24 S 
  

  25 - : SE OTPORGO ANVE sa 

26 FE DE ELLO “CONFTERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO SIGNO 

27 |     28 
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E > $ e S 
y NOTARIA TERCERA tb 

DEL CANTON MANTA 
PROVINCIA DE MANABI 

po, 

pa 

Sent a a 

"Maat 
Agost. 1543 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE POSESIÓN 

EFESTIVA ,- 

pa ¿EL SR. ING. LUIS ADOLFO CEVALLOS 
OTORGANTES 

pa MENDOZA, - 

INDETERMINADA +. - , Julio 10 del 2,000,-| 
, CUANTIA MANTA 

Raúl Eduardo González Melgar 
Abogado o o 

O - o 
O O 

A O 
O) ÓO0O0o   
  

  

  
 



) 
“DPI y 

NUMERO 3 (1,295 Jon 

FOSESION EFECTIVA 2: OTORGA EL SEÑOR ING. CÓM. LUIS ADOLFO 
| 

CEVALLOS MENDOZA. — 

CHOMITTA:2 TMNDETERMINADA , «> : 

Paola Cindad de Hanta, Cabecera del Cantón dep misma nombre, 

Provincia de Manabi. República del Ecuadora hoy día Les 

diez de Julio de dos mil ; ante mí Abogado RAUL 

EDUMRADO GONZALEZ MELGAR, | Notario Fúblico Tercero del Cantón, 

Comparece ., el señor 1NG. COM. LUIS ADOLFO CEVALLOS MENDOZA , 

de. rstado  aivil casada , por sus propios derecho. El 

compareciente en mayir de dad, ecuatoriano. . domiciliado 

en esta ciudad, hábil y capaz para contratar y obligarse a 

quienaa de, conocer persomalmente. Doy Fr. "E ién instruido 

en c1 objeto y resultados de esta Escritura de FOSES ION 

FRFECTIVA, la ruael procede a celebrarla, me entrega una 

minuta para que la eleve a Tnstriumente Fúbla co s cuyo texto es 

boa mi ejatea SEGOR ROTOR IO. + En el Registro de Escrituras 

Fnblinas Ao ora (Ian... sdrvase o áinsertar una de FOSESION 

ETELCTIVA, - contenida en das siguientes cláusulas: PRIMERA > 

| 

INTERVIMIENTES .< Inlerviene , otorga y suscribe el Señor 

NE. COn. LUTS ODILFO CEYALLOS MENDOZA, por SLI propias 
: | 

derechos - “ SEGUNDA: Que de. acuerdo a las facultades 

concedidae a los Hotarios en la Ley Hotarial en vigencia, le 
' t + 

enlicitlo. de la manera más comedida me mirva 

t 
i 4 
¡concedernos la 
+ 

PABESION. EFECTIVA de dos bienes dejedos por nuestro señor 

Pagre don JASE. LUIS. CEVALLOS —HOLGUIN. FALLECIDA el día 

! 

weinticustrea de dulio. de Hild noveciontos noven ta y cinco 

conferme la. depuestro con la Partida de Defunción que 

MA
 

REL EN 2, [clar 

NOTE TY LO > TERCERO 
r.. 

GLIYON MAilTA 

MANTA rm 4% And bl - ECUADOR nuvo! 
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. 

A
 
A
 
A
 

A 
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Emp ñi . 233 mismo ¿tdjuntdo copia Nolariada y Prutocoidrade 

(6-1 Vostamenteo. sodemnt. ctricos 1 cd rar stat dara Ds da tiesto 

íS Liso tetris DA On Pra tr trstdltss ena Ur eo der do ama dr dot a vr y 

1 

mi señora madre a quién deste dicas tte use dia lirica óts dl cumaddos 

SEGUNDA — FERFECETA MENDOZA DE CEVALLOS. En el testamento deja 

aclarado además que no deja ningu hijo. extramalrimuniad. 

  

Sirvase disponer señor Moterio que Da Pues Ebectiváa 4 
' : , 
| 
+ 

Y los  hienes se inscriba En el Caólón Quito y Canléón  Hatitas- 
' 

donde. se ¡en cuetrea dos Cbiuntts  dnmiebls. Vosidtad ta    Luar as 

acompaño copla de CEDUR E DIE CLUDADAILA y ei Cer ti 1avado 

Liberatorio extendido pur da Fruta dé dul Ibis lier 1 dde 

Finanzas en Manabí, cudo ante ustod señor Motario eye da 

que dispone el Artículo dieciocit. biumerado Dice dro dis Lay 

No Lar ia la ac fin de que se slrva reteprar mi DRGU ARO LON 

JURAMENTADA CC. LA DE ESTILO. + Utd Sr Pl LiaJa ds, lobo 

servirá Aaqrecgar dias demás Clérusuidas de cstilo Para 

legd Y cumnpletláa validez dt. teu La Lie crmdá Lur a. (Firmado) 

Abogado Mi GUEL. AREOLE DA. FERNANDEZ, com. MHatricaida  Húnera ; 

Seiscientos veinticuatro delo Colegio de bugett de 

Manabi." rata cul la mintitia quite tl olorgante 

ratifica o. - Y, leida esta Escrilaria e edo 1 LiussrgeteLao: pared 

má el  Matario, en alta y clara voz de principio 

fina éacquace ld $ bz rakitfáca y) tasca Esta (tata La a dz y 

Pira Junta      

     

  

  Hotaria  t41 vuard cad Ue: acto. ES 

Fe. 

AE GAR LOS ING. COM, 

2 NA 3 
   4 

PHITARAO. 

$ 

LL 

e 
de 

mera 

di
a >.
 

ES *. 

. 
nica RTS ” 

; 
l 

¡ 
| 
( ' 

"SE OTORGO......o.o 

mamaria 
ES 
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SUDNORA: 

goOvaKia 

Dil, 

501121 

Ebro QUE ANTECELL DE ACUERDO £l, 

GUNDO 

e. 

z 

, 
, pr e 

A aa 
: 0 

bo 2 

l. A E 
h 

CANTON 

idol isis 

MANTA 

o POR 5U 

| 
1 

(Uni) 

ZA LINA CEDE PS 
v Ñ- . 

NOTARIA PRIMERA 
e. 

    
      

   

  

    

  

  

” 

Cantón Mant2    
Ñ . sy 
NN . £ 

Su Cat MM mn_Z 
AA 

e 
5 qe 

o ACA cr 

PIGUO ANTERMEDIO SE 51 KVA PROFOCOLIZAR EL DOCU. 

AICPICULO DIECLOCIO NUMERAL SE_ 

NOFARIAL VIGENTE. -   

  
ARCA: 

F . . . 

Pad En. 
REUS FO COLO FUERE 

CLIO RECTA 

GA - - A : 

   



  

        

  

       
   

  

   

y 

Lido 2) PFRAANA CEUE e R a 
A 

y als ON A de 
PESTAMENTO SOLEMNE CEIGIADO  Dk JOSÉ LUIS  CEVALI x nO IN, 112% 

Ñ RX Pitra rta 

A ad, cas Yo, ¿OSÉ LUTS CEVALLOS HOLGUIN, ecuatorin 

sado, de profesión comerciante y domíciliado en ceuta Cindad 

oturgo mí testamento 10 

hal]lándome $ 

pleno uso de mis faculladea mentales y volitivasn, 

lenpe cerrado contenido en las siguientes cláusulas 2 A 

PRÍMLRA.- Nací en la ciudad de Quito, «el catorce de Mayo de mi 

novecientos siete y por consiguiente hoy cumplo los vetenta años de edad 

iudadanía corresponde al número 130086078-8 y 1 
¡ mo 

mi cédula de identidad y 

sido actualmente en el predio “El Porvenir", parsoquia Tarqui del cantón. 

Manitas 

SEGUNDA. - Mis padres fueron los cónyuges Señores Alejandro Ce: 

: valios y doña Regina Holguín de Cevallos, quienes fallecieron en míl noY 

civolon cincuenta y cinco y milínovecientos sebenta y ocho, respectivame 

te, y cuyas sucesiones 66 abrieron y se repnarticron los bienes hereditar 

TERCERA. - Ll nueve de Diciembre de mil novecientos treinta y 

dos, cobítraje matrimonio con la señorita Segunda Perfecta Mendoza , ante 

cl seior Jefe Político del cantón Portoviejo. 
, 

nd ad + 

4 

CUARTA. En cl matrimonio procreamos sella hijos llamados; Ro! 

na, Víctor Fmilio, Irene, leticia, Juis Adolfo y Matilde Cevallos Menda: 

lodos los cuales viven y son de esindo ¿ivil causados, 
. i . , 

QUINTA. Ro he procreado descerdevocia extramatrimonial, 

la cláusula precedente. 

de m 
! 

quí mis únicos hijos bon los mencionados en 
| 
' 

Poseo un solo bien propio ubicado en las calles Bomt 

barric 

SLAtDds- 

Guntémala búneros doscientos diceistis y doscientos dieciocho, 

Quito; y en Ja sociedad 

qe 
y 

£na dean, parroquia de Santa Pri»ca del cantán 

sal formada, con mí prenombrada cónyuge la finca "El Porwen¿r" 

scomovicntea, muebl: 

AÍ tuna 

: la puerequia TDargaíl del cantón Banta, con todos sus 

CIUSLTICOS, 

SIPTLMA.— No debo a persona alguba ni me deben, aunque aÍ an 

socivrdid conyugal algunos valores por concepto de la adquisición de lo 

no "1 Porvenir", ode terreno en la Lotizución ho 
OCTAVA. - Con estos antecedentes dispongo de mis bicnes en 1 

¡ 
t 

6 

p 
4 

HPA . 
OS AD unicate Luirma : 

a o a) Imetituyo como mis Únicos y aniveraales herederos « 

scín hijos ya pumbrados; Rossana, Víctor Emilio, 1: 
: : leticia, ise Adolfo y Matilde Cevallos Mendoza, a 

hacé Jess usigrno la iallud de legítimas; 
4 

b) La cuarta de mejoras asigno a mis nietos llamados: 

: Xvelyn, Miriam y Laura Maldonado Cevallos, Alejand 
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: : iz L ESTA FECHA PROCHBDO A PROTOCOJL1IZAR 

      € LINA CELD¿A ve (o) 

   
      

  

Centón 
luaiaóa IconardorRprayr rin 

Alejandro Cevallos Salto y Ma- 

í 

| 
Adriana > Joné Luls Cevallos Fonseca, 

Patricih y Jont Grady Cevallos, Adolfo 

Ricardo y Muría Soledad Viteri Cavallos, a' 
J Í 

ritzn Mtith Cevallos kspinecl, 
' 

todus los cuulus 6x les entregará la suma de veinte mil pucres a Cada u- 
l 

BO) previa la presentación de la partida de nacimiento en la que conste 

que han cumplido par lo menos dieciocho años de edad. Además, sl mia hi- 

que Berán mis nietos, bstos tendrán de jos Jllegnren a procrear más hijos, 

recho a igual cantidad, con el requisito ya puntualizado de presentar la 

correspondiente purtida de nacimiento para demostrar su edud, 

NOVENA» - La cuarta de libre' disposición sea de mi mujer señor: 

Segunda Perfecta Mendoza de Cevallos. quien ha sido una compañera modelo 

y etjcuaplar; y Bi llegare a faltar sirva dicha cuarta para incrementar las 

¡ 
| 

. cr 
añnignacionces en favor de mís prenombrados nietos y Jos que llegaren a ex 

tir hudta mi deceso. 
4 

DECIMA.- Nombru como mi ulbucea, 

du quia 'bienes, a ná hijo lada Adolfo Cevallos Mendoza y si Él llegare a 

con tenencia y administració 

Zallnr, designo pura tal cargo a "vletor imilidio Cevallos Mendoza. 

UNDECIMA:.— Impongo a Lbodos mis hercderos la obligación de man 

tener la Lotización “El Porvenir", manejando los intereses de la fumilía 

cun pulcritud y honestidad. 

DOODIECIMA.— No he otorgado testamento anterior ulguno, o al a 

bu ono lo recuerdo; y en el evento de apurecer, lo revoco cn todas y cad 
É 

uba del aus disposiciones, de tal buerte que al presente le doy el caráct 

de mi última y definitiva voluntad; y al volver a mi Creador, pido a mie 

sucesores que wantengan las tradiciones de la familia, la comprensión, 

solidaridad y aser por sobre todas las cobis. 

MANTA, «a 234 «de Mayo de 197708 

n Da 4 

| / A yA 4 

| 

¿ . 
o . AS Ma 

. Y . e is ¿E as 
' RT a A __ __ A AM A -- 
t 

DOY PE: QUiz LN 

  

ud AUR RDA RE ACUERDO Ad ASEO ULO PEC ILOCGHO NUMERAL SEGUNDO 
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ACTA DE LA DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA (CINCO) 

En la ciulad de Manta a los diez dias del mes de Julio del 

ao 2009,ante mí Notario Público Tercero del Cantón Manta, 

Ab.Rrúl González Melgar,comparece el señor Ing. Luis Adol- 

fo Cevallos Mendoza, portador de la cédula de ciudadanía N2 

130066242-4 con el objeto de rendir declaración Juramenta- 

da,sobre derechos de sucesión del causante JOSE LUIS CEVA- 

LLOS HOLGUIN.-Al efecto juramentado que fue en legal y de- 

bida forma por el señor Notario y advertidas las penas del 

perjurio y de la obligación que tiene en decir la verdad - 

con claridad y exactitud:dicesCon el Juramento que tiene 

rendido,manifiesta que los comparecientes son los únicos 

hijos del causante JUSYNEZ LUIS CEVALLOS HOLGUIN, conforme lo 

justifica con la partida de defunción que acompaña como do- 

cumento habilitante y que su comparecencia es en calidad de 

Albacea de sus hermanos según reza en el testamento Solemne 

cerrado que también ncompaña como documento habilitante.- 

Por Jo expuesto y en base a log documentos presentados,el 

suscrito Notario Público Tercero del Cantón Manta, fundamen- 

“"tándose a lo establecido en el numeral 12 del Art; 18 refor- 

mado de la Ley Notarial,según Ley Reformatoria a la Ley No- 

tarial, publicada en el Registro Oficial N2 64 del viernes 8 

_de Noviembre de mil novecientos noventa y seis;y,en uso de 

mis ntribuciones conferidas por la Ley ,CONCiDO LA POYSESION 

EFECTIVA de los bienes dejados por el causante JOSE JUIL3 CE- 

VALLOS HOLGUÍN y entre ellos el retiro de acciones en la Bol- 

sa de Valores del Ecuador.-Con lo que termina la presente «ldi- 

ligencia, firmando el compareciente en unidad de acto con el 

ara el efecto da fé.- 
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Dr. Patricio 
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